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ERROR MATERIAL EN EL APARTADO 8.1 DE LA CLÁUSULA 1 DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL ACUERDO MARCO 
PARA LOS SERVICIOS DE REDACCIÓN DE PROYECTO Y DIRECCIÓN FACULTATIVA Y 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS EN VARIOS EDIFICIOS PROPIEDAD DE 
PLANIFICA MADRID, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS- EXPEDIENTE: GP-A-0002-2025-S 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos122.1 de la LCSP y en el 109.2 de la LPACAP, 
se ha detectado un error material en el apartado 8.1 de la cláusula 1 del PCAP, en el párrafo 
que contiene la interpretación para deducir la oferta que presenta valores 
desproporcionados o anormalmente bajos, se realiza la siguiente corrección con el fin de 
evitar que se produzcan efectos impropios o directamente contrarios al sentido de calificar 
tales valores como temerarios:  

OFERTAS DESPROPORCIONADAS O ANORMALES:  

El precio es el criterio objetivo que se tomará en consideración a los efectos de apreciar, en 
su caso, la proposición que no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de 
valores anormales o desproporcionados.  

Donde dice: 

Se considerará que una oferta presenta valores anormal o desproporcionalmente bajos 
cuando la misma sea inferior en diez (10) unidades porcentuales a la media aritmética de 
las bajas ofertadas, atendiendo a la siguiente fórmula: 

Debe decir: 

Se considerará que una oferta presenta valores anormal o desproporcionalmente bajos 
cuando la misma sea superior en diez (10) unidades porcentuales a la media aritmética de 
las bajas ofertadas, atendiendo a la siguiente fórmula: 

Btem   =  Bi  > (∑B / Nº B) - 10 % 

Siendo:    Btem   =  Baja Temeraria 
 Bi       = Baja ofertada por cada licitador 
 ∑B      = Suma de todas las bajas ofertadas 
 Nº B    = nº ofertas presentadas 

Hágase público para general conocimiento. 

En Madrid, a fecha de la firma.  

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las fimas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al 
original.
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